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XIM. 5.1». 

f.a» leyes y la» disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
p í ib l i can dficlaltneiile eíi e l la , y desde cuatro dios después 
psra los d e m á s pueblos de la misma provincia. ( L e y de 3 
dt ¡Voviembm lie i 8 

Las leyeJj ó r d e n e s y anuncios que Se manden publicar 
i en los Boletines oficiales se han de rcimitir al Gefe p o l í t i c o 
£ respectivo, por cayo conducto se p a s a r á n á los editores de 
| los t i ie i ic iónadoJ p e r i ó d i c o ) . Se esceptüa de esta d i s p o s i c i ó n 
/ á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de A b r i l jr 
- 9 de Agosto de i§Z<j . ) 

Sulo el Gefe p o l í t i c o c i f e u l a f á á los alcaldes y a y ú n t a t n i e n t o s de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del misino mudo c i rcu lará á los alcaldeJ 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramoj 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = A r t ¡ aS6 de la ley de 3 de febrero de iS:>3. 

GOBIERNO POLITICO. 

g.0 Negocíado.==Núni. 245. 

Sfigún una comunicación del Excitio. S r . Capitán 
general del Distrito que me ha trasladado el Sr . Co-
riiaftdantc general de la provincia, han sido robados 
en Lisboa por José Joaquín Almeida, criado del viz
conde de Biercos los efectos qüe se anotan á conti— 
jinación, asi como las sefías del ladrón. E n su coose-
r'uencia he acordado, entre otras cosas, hacer el mas 
estrecho encargo á los señores alcaldes y justicias de 
los pueblos de esta provincia pata qüe redoblando su 
•vigilancia procuren la captura del reo si se presenta 
en algún punto de ella, remitiéndole con la mayor 
seguridad á disposición de este Gobierno político, de
teniendo asimismo si fueren habidos, cualesquiera de 
los efectos robados y la persona en cuyo poder se ha
llasen. León 38 de A b r i l de i 843 .=:José Pérez. 

Serías del reo. 
José Joaquín Almeid.i, estatura regnlar,ojos paí-

do oscuros, nariz y boca regulares, pelo castaño os
curo, barba por debajo de la mandíbula , colorado, 
edad 2 5 3 2 7 años, tiene el brazo izquierdo encade
nado con lioja de lala: y aunque puede ser qiJe ya 
no lo traiga, tendrá una cicatriz, en la caña de arriba 
de dicho brazo. 

Objetos robados. 
U n hilo de diamantei, un bracelete grande de y o 

de ley, un collar de brillantes con un pinqtiete, un 
par de zarcillos de brillantes, un alfiler de diamantes, 
un ramo de brillantes, una pluma de brillantes, un 
peine de brillantes dividido en tres piezas, un ade
rezo de oro francés, una pulsera de oro, dos docesat 
de cubiertos de plata y otros objetos. 

ÍO Negociado.=:Nútn. 246. 

No se consideran abonables en la nueva carrera de juris
prudencia los estudios de cánones con posterioridad á lo» . 
de teología, no siendo tampoco conmutables los grados de 
cánones por iguales grados en jurisprudencia: no pudiendo 
tampoco aspirar á la simultaneidad los teólogos que en el 

dia quieran aplicarse á aquella carrera. 

Excmo. S r . : He dado ctienta á S. A . el Regenlc 
del Reino de la consulta que con fecha o o de Enero 
último elevó esa dirección al ministerio de mi ca r 
go, reducida á si los esludios hechos en la carrera 
de cánones por los que tenían concluida la de teolo
gía serán abonables en la de jurisprudencia á lo? que 
en la actualidad están dedicados á ella, y si en con 
secuencia de esto los grados de cánones podrán ser 
conmutados por los de jurisprudencia. 

S. A . ve resüelta la dificultad que motivé la con
sulta en la Real órden de 1.0 de'Oclubre relativa á 
las compensiones acordadas á los canonistas. 

Esta disposición con'siderd los cánones, no como 
carrera especial, sino como un estudio auxiliar al teó
logo y al legista, bajo cuyo aspecto ¡os habían con
siderado anierionnente los artículos 80 .y 81 del 
plan de Esludios de i 8 a 4 , y mas expresamente el 
art ículo a5 del arreglo provisional de i 8 3 G . 
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SiguicnAo este principio, para a ln lmi r á cada 

ano de los graduados en cánones los derechos que le 
correspondían, buscó la analogía en el estudio p r in 
cipal de los interesados, y aunen el fin que le mo
vió á dedicarse al de los cánones: asi calificó como 
teológicos los esiudios conónicos de aquel que ún ica -
nienle se había propuesto cotnplelar con los cánones 
el estudio de la teología, y como estudios de leyes 
los de aquel que siguió puramente la tarrera *le los 
cánones, ó que con ellos quiso perfeccionar sus cono
cimientos en jurisprudencia. 

E l año pues de instituciones canónkas que-se 
exigia al teólogo para graduarse de bachiller, y el de 
decretales que se requería para licenciarse en c a ñ o 
nes, sin una inlerpreiacion lamas violenta no pue
den considerarse como aplicables á la nueva carrera 
«te jurisprudencia, y sin exponerse al propio tiempo 
Á incúrr i r en el absurdo de que sé diesen letrados y 
profesores en tan importante y difícil íiencia á quie
nes faltasen los clemenlos que constituyen la base 
esencial de la misma. 

Saltan también á primera -vista tos considerables 
perjuicios que á tos interesados y á lo general de la 
instrucción ptibica se seguirían de admitir en otro 
lentiiíb . ia Real orden de i .0 de Octubre; y contó se 
contráriaria el fin que el Gobie rno íe propuso al e ^ 
pedir "elTÍecreto-que arregla la carrera de jurispru
dencia, las escuelas se verían indudablememe i n v a -
dWas "por tnultitud de-cursaiités que, ó bien conmu-
taedo ios grados, ó bien usando de la facultad de s i -
uiultanear,, concluyesen la carrera dé jurispruden-. 
cía y hs&ta que ^pirasen al doctorado sin haber s i 
quiera abierto el libro de los prologómenos del.de-
fecho. • 

Por estas consideraciones, siguiendo el espíri tu 
de la órdeo de *.0'«k Octubre» S. A . ha acordado se 
manifieste á V . E . en contestación á la consulta ar
riba expresada: 

i .0 iQue no considera abonables en la nueva car
rera de jurisprudenria los estudios que los que h a - ' 
lijendo cursado la teología hicieron con posterioridad 
en la de cánones. 

a.0 Que en consecuencia de esto tampoco son 
conmutables por iguales grados, en jurisprudencia 
Igs adquiridos por los. teólegos en el estudio de los 
cánones. 

Y 3.° Que taropoco podrán aspirar á la simul
taneidad los estudiantes de teología que en el dia 
quieran aplicarse á aquella carrera, puesto que aun 
np . la tenia» principiada al expedirse la ley de 3o 
di?. Mayo del año anterior, que restableció la de. 1.9 
de Junio de 1837, que concedió la simultaneidad. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para 
so inteligencia y tffetos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos,aSos. J^a^rid ,3 de Marzo de i 8 4 3 . 
ssSolanpt . sSr . presidenta de la <Hf«eion general 
de Estudios. . , 

.' "Húm. 2^7. 

M I N Í S T E R I O D E H A C I E N D A , 
La conveniencia de que se modifiquen varias dis

posiciones consíg.n.idas en la instrucción de Aduanas 
respecto de los alm.a<"encs de depósito que notable
mente perjudican ai tráfico impidiendo que se si túen 
los géneros en los puntoso mercados que mas prefie
ran las combinaciones d é ' interés mercantil, romo 
también que .se reduzca el olerecbo de depósito, que
dando únicamente destinado ¿'I pago ¿ e los gastos que 
ocasionen los almacenes, sin que i.» Hacienda públ i 
ca <le)>a aprovecharse de estos ingresos que única 
y eKcIusivarnentf pertenecen a! comercio, exige que 
DO se aplace á mas ticmjpó la adopción de una modi-
da justa eo beneficio de las clases productoras, que 
tienda directamente á aligerar cu lo posible los g r a 
vámenes ,y trabas con que un mal entendido y f u 
nesto espíritu fiscal ha encadenado y detenido el pro-, 
greso y desarrollo de la industria. 

A éste efecto pues, y mientras se 'concluye el exá» 
men que se está practicando de una nueva instruc
ción de aduanas, que al paso que asegure cual cor» , 
responde los intereses de la Hacienda pública, sirva 
también de firme escudo y confianza al roijicrno de 
buena Je, ha dispuesto S. A . el Regente del Reino, 
de conformidad con el parecer de esa dirección gene
r a l , que se cumplan y guarden las disposiciones s i - . , 
gtiientes..' 
. i .a Las mercaderías admitidas á depósito no pa
garán otros derechos"ni arbitrios que el 1 por 100 de 
su valor para atender á los gastos que ocasione este 
establecimiento. Si no fuese suficiente su producto, 
las juntas de comercio.respectivas abonarán el déf i 
cit que resulte, y cuando haya sobrantes quedarán 
para cubrir los alcances sucesivos. 

2. a E l importe de los referidos derechos se depo
sitará en un arca de cuatro llaves, que existirá en el 
mismo almacén, distribuidas entre el administrador 
y contador de la aduana y el giiardaalmjcen é i n 
terventor del depósito, sin que pueda considerársele, 
para ningún efecto como parte de los fondos públ i - , 
eos. 

3 . a E l administrador de la respectiva aduana, 
dispondrá que según la valoración, dada por los in te 
resados paguen estos al guardaalsnacen el t por 100 
de depósito que queda señalado, y para ello presen
ta rán en la contaduría de la misma las correspon
dientes notas declaratorias. E n una se liquidará c\ 
derecho, y con la toma de raiou de su, pago se pasa
r á al depósito para que se admitan en él los efectos 
que exprese conservándose la otra en la mencionada 
contaduría. 

4-.a Se permitirá la traslación de los efectos de 
un depósito á otro de la Península , pero sin que en 
todos ellos puedan estar por mas tiempo que el de dos 
años , ni pagar mas de una vez el derecho de depósito» 

5. a Ningun buque exlrangero podrá recibir g é 
neros en los depósitos para conducirlos á otros puer
tos de la Península 6 islas adyacentes. 

6. a Los dueños ó consignatorios que deseen re 
mitir los géneros que tienen, en los. depósitos á otros 
puntos del reino podrán hacerlo en buques e spaño
les de cualquier porte sin pagar los derechos de i m 
portación; pero liacivndo obligación de prCíCiitorlo» 
en el punto á que rayan dirigidos. 

http://del.de-


Quedan ilcropjados los artículos de I» instruí— 
clon vi^enti; de Aduanas que en todo ó parte se o -
ponpni á lo que queda prevenido. 

De orden de! Regente !o digo á V . S. para su 
c D i n p l i m i e n t o , esperando S. A . del celo ó ilustra— 
eion que le distingue, que al dar las disposiciones 
correspondientes al t-fei i o , hará que se facilite al co 
mercio cuanta prolecr.iot) desea el Gobierno con es— 
tas medidas; pero ron las prerauriunes necesarias pa
ra c \ i t a r que á MI sombra se inut i l ice el objeto pro
puesto por los abusos que quisiere introducir el ín
teres part icu lar . 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 3 de 
M a n o de i { l . p ^ C a l a t r a v a . ^ S r . director general 
¡uterino de Aduanas. 

Lo que se itiscrla para su dehida pulUciilail, y e— 
jrcins consiguientes. J.enn 26 (te jlbril d?. i843 .=Jo-" 
s é P é r e z . — J o s é Antonio Summa, Secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

ISúm. 248. 

Debiendo salir de esta capital para la de Burgos 
á déicnipeñar la Intendencia que S. A . S. el Regen-
fé'del Reino se ha servido conferirme, queda encar
gado del Despacho de la de esta Provincia desde el 
día de hoy, y hasta la venida del Sr. D . José Senes, 

' tionibrado para reemplazarme, el Sr . D . José Cere
ceda, Contador de Rentas unidas de la misma. L o que 
ge avisa á los Ayuntamientos de la Provincia y al pú
blico por medio del Roletin oficial para que sirva á 
los efectos que son consiguientes. León 26 de A b r i l 
áe i 8 4 3 . = J o a q u í n H . lzquierdo .=Insér iese , Pérez . 

COMANDANCIA GENERAL. 

Núm. 249. 
Eí Sr. Ge/e de estado mayor del 8.° distrito me 

IHlrije la órden general del dia 11 del actual cuyo con
tenido es el siguiente. 

»El Exrnio. Sr. Capitán general de esle distrito 
•e ha servido disponer lo siguiente.=Art/rnlo único. 
= E 1 Sr. Mayor de guerra con fecha g de este mes di
ce á dicho Sr. Excmo. lo que sigHe .=Excmo. Sr.: E l 
!J6 de Mayo de 184.0 se espidió por este Ministerio 
la Real orden circular siguiente.r=He dado cuenta á 
S . M . la Reina Gobernadora de un espediente instrui
do en este Ministerio con motivo de las reclamacio— 
mes hechas por varios individuos que roncurrieron á 
la defensa del fuerte de Maestú los dias a y 3 de 
A b r i l de i 8 3 5 , solicitando que se les haga efectiva la 
gracia de la cruz de 2.a ríase de S. Fernando que .le 
fué concedida por el artículo 3 .° de la órden general 
dada al Ejército del Norte en 18 del citado A b r i l d é 
•jt835; y S. M. 'con presencia de lo informado sobré 
este particular por el tribunal supremo de Guerra y 
IW.irina á quien se dignó o í r , en vista de la citada 
órden general, y atendiendo también á los términos 
de la Real órden de 9 de Noviembre de i 8 3 5 , que 

trata de las ronrosíone.1: de rrures de 3 . ' v /í-a clase 
de S. Fernando, hechas por los Generales en gefe de 
los Ejércitos, se ha dignsdo declarar válida la conce
sión de la cruz de 2.a clase otorgada á los defenso
res de la plaza de Maes tú , según está consignado e». 
la susodicha órden general, sujetándose empero dicha 
concesión á las modificaciones que S. M . estima coma 
necesarias para que se conserve en todo su brillo la 
honorífica condecoración de que se trata, las cuales 
están comprendidas en las disposiciones siguientes.= 
1. a Los diplomas de 2.a clase de S. Fernando para 
los Gefes y oficiales defensores de la plaza de Maestú 
en la época de que se trata, serán estendidos espre-' 
sándose terminantemente en ellos, que Ies fue hecha 
está conceiion por el Comandante general en gefe de 
los Ejércitos de eperáciones y reserva sin haber pro
bado el mérito que exige el reglamento de dicha o r 
den y sin obeion á los beneficios que en el mismo se
ña la , también se hará mención en estos' diplomas de 
la graduación con que se encontraban dichos intere
sados, cuando contrageron el mérito de la defensa: 
2. a Para que pueda llevarse á debido efecto la ú l 
tima parle del artículo .-interior y estenderse ademas. . 
los diplomas de cruz de Isabel II correspondientes á 
las clases de tropa se remitirán y formarán con toda 
celeridad á este Ministerio por los Inspectores y D i 
rectores de las armas respectivas nuevas relaciones eii 
que se espresen noininalmcnte los individuos que 
contrageron él citado¡TOérito, haciendo las oportúnas 
observaciones acerca de la variación que puede ha-r 
ber sufrido en su situación ó cuerpo cada interesado 
como también la circunstancia de si han continuado 
por su fidelidad y conducta siendo dignos de la m u 
nificencia de S. M . ; estas relaciones serán acompaña
das de las hojas de servicio Correspondiente á los ofi
ciales. -3.a Como los efectos del susodicho art ículo 3 . ° 
de la órden general nünca han podido entenderse a -
plicables á los individuos dependientes del vicariato 
general castrense y demás del cuerpo administrativo 
del Ejército y del de sanidad militar por la natura
leza del distinto servicio que prestan, la benevolen
cia de S. M . considera también atendibles los servi 
cios contraidos en aquel hecho de armas por estos i n 
teresados, y en tal concepto les concede la cruz de 
caballeros de Isabel la Católica, siempre- que por la 
clase de su destino les corresponda optar á tan bono» 
n'lica condecoración. 4.a Aun cuando por el a r t í c u 
lo 3.^ de la órden general de que se trata se dignó 
para los defensores de Olazagoitia igual concesión de 
la cruz de 2.a clase que para los de Maestú como quie
ra que por aquel mérito fueron adjudicadas repetidas 
gracias cuya circunstancia coloca á los interesados en 
situación muy ventajosa relativamente á los defen
sores de Maestú , es la voluntad de S. M . , que solo 
se entiendan para con estos últimos las disposiciones 
de la presente Real órden. 5..a S i hubiere algún i n 
dividuo que por su sobresaliente mérito se considere 
digno de optar á la espresada cruz de a.3 clase sin 
la restricción que prefija la. 1.? de estas.disposiciones,. 
podrá desde luego y en el preciso té rmino de un rnes 
entablar.su reclamación para que se le forwe.ííl CO^B-
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péleme juicio conlraüictorío con a r r e ^ » a' rcplamcn-
ta de dicha orden. 6.a y úll ima. E l plazo de que lia-
fcl.a la anlecedente disposición principiará á contarse 
desde el día en que sea publicada en la orden general 
de los Kjtrcitos y provincias 5a présenle resolución de 
S M . Lo que de orden de S. A . el Piegelile del R e i -
TIO comunicada por el Sr . Ministro de la Guerra rei
tero á "V. E . á los efectos indicados en la preinserta 
Real órden circular; en el concepto de que el plaxó 
prefijado por la disposición 5.a principiará á contar
se desde el dia en qne se publique en la órden de la 
plaza. L o que de órden de S. E . se hace saber en la 
general de este dia para conocimiento de aquéllos á . 
quienes competa, encargando á los señores Comandan-
Ies generales de las provincias lo hagan publicar en 
el Boletín oficial de las suyas respectivas. 

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia de mi mando, para los 
efectos espresados. León 19 de Abril de Í 8 4 3 . = £ Í 
¿r igad ier Comandante general, Saturnino Abuim—In-
t ír tese , Peret. 

A N U N C I O S . 

Núm. aSo. 

Secretarla de la Diputación provincial. 

L a Diputación provincial ha acordado sacar á 
público remate la conducción de cuatro mi l pies c ú 
bicos de piedra para la reedificación del puente de 
Villarente desde las canteras de las Valcas, Valle de 
Fenar, y otras hasta el punto de la obra. Las per
sonas que quieran tomar parle concurrirán á la Se
cretar ía de dicha corporación el dia doce de M a 
yo próximo á las once de la mañana á cuya hora 
Y bajo las condiciones que se hallarán de nianifies-
to se -verificará la subasta en un solo y único re
mate. León 33 de A b r i l de i843.=;P. A . D . S. E . : 
Patricio de Azcarate, Secretario.=Losérlese, Pérez. 

Núm. 25í. 

Él dia 3ó de Mayo próximo y hora de las once 
de su mañana se rematarán en la sala de la Excma. 
Dipularion profincial , el arranque, desvaste y l a 
bra de la sillería necesaria para la reedificación de 
los tres arcos arruinados del PucDté de Villarente; 
lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que. quieran tomar parte. León 26 de A b r i l de i8 / f3 . 
= P . A . D . S. E . : Patricio de Azcarate, Secretario. 
s=Ins<?rtese, Vetez. 

Núm. 252. 

Comisión especial de oenta de Bienes nacionales de la 
provincia de León. 

Por providencia del señor intendente de Rentas 
de « l a provinria han sido aprobados los espedientes 
d« r tmátes eelcbrados en el dia 19 del aeloal que 

constan en la nota de esta comisión, v aparecen en 
el supleiucnlo al Boletín de 2G del m U i u o ni»^ r-.u-

mero 3 a. 
L o que se avisa al públ ico según previene el a r 

t ículo 38 tic la instrucción de 1.0 de Marzo de i 8 3 6 . 
León 37 de Abr i l de 1 843.=ÍFrancisvo López V i t l a -

bri l le .=Insér tese , Pérez. 

Núm. 2 53. 

Juzgado de primera instancia de León. 

Maleo dé Robles, Vecino de Barrillos de Curue-
ñ'o, se fugó al tiempo de ser conducido á mi disposí- ' 
cion desde el pueblo de Vegas del Condado donde ha
bla sido arrestado y procesado por conato de hurto-. 
Ruego pues, á los señores jueces de primera instan
cia y alcaldes constitucionales de la provincia se sir
van mandar practicar diligencias para su captura 
en sus respectivos distritos y teniendo efecto, condu
cirlo coil seguridad á mi disposición. Sus señas per
sonales son las siguientes, corto de talla, ancho de 
Cuerpo, So años de edad, pelo negro, ojos castaño 
Oscuro, carilargo, color bastante morenoj sombrero 
comUn redondo viejo, chaqueta ó sayo de estameña 
vieja, calzado de albarCas. León 26 de A b r i l de 1843. 
= J u e z de primera instancia.=Juan de Mata A l v a -
rado.=:Insértese, Pérez. 

Obras completas de FÍGstno, 

E r a verdaderamente un defecto que á pesar de fa cele
bridad y del m é r i t o í io desmentido por nadie del ingenioso 
F í g a r o , n ú existiese una c o l e c c i ó n completa y seguida de 
sus obras. Todas ellos han- sido á la verdad impresasen d i 
versas épocas . Todas lian tenido ediciones inas ó menos n u 
merosas, pero jamás han sido dadas á luz en un solo cuer
p o , y formado una e d i c i ó n ú n i c a . Esta falta originada por 
las azarosas circunstancias en que se ha encontrado la E s 
p a ñ a , es la que el editor propietario de todos lo» escritos 
del inmortal c r í t i c o , ha querido remediar con aquella que 
tiene ahora el honor de ofrecer al públ ico y en que concur
ren cuantas condiciones se p o d r í a n apetecer. 

L a b iograf ía de Larra , i n é d i t a hasta ahora asi como su 
retrato, le dan todabia mayor realce é interés . Ambas co
sas eran necesarias para que la r e c o p i l a c i ó n de las obras del 
mismo, fuese verdaileramente completa. 

E l retrato está rncomrndndo á los d i s t i n g u í d i s i m o s ar
tistas D.a Rosario W e i z y D. Pedro Ortigosa, cuyo recono
cido talento es mía prenda suficiente de lo esmerada que 
sa ldrá su ejecuefon. 

Lo mismo puede decirse de la b i o g r a f í a que enriqueció . 
da con varias noticias curiosas y originales, dará á cono
cer los pormenores mas interesantes de la vida del autor 
tan tempranamente cortada. 

Los cuatro abultados tomos de que c o n s t a r á la obra, sal
d r á n á Inr. de j5 en i5 dias , teniendo logar hoy la entre
ga- del 1 ° Con el /¡.0 y ú l t i m o se r e p a r t i r á el retrato y la 
b iograf ía . E l precio de cada uno será 30 rs. por suscricion 
y J5 para los no-suscrilores que tomasen después la obra, 
habiendo sido hasta aqui de 180 en diferentes v o l ú m e n e s . 

Se suscribe en cita ciudad en la l ibrer ía de M i ñ ó n . =» 
I n 3 é r l e s e . = P e r e í . 

L t O N : IMPREXtA DE MIÑON. 


